
 

Artículo 107 

 

Facultades específicas 

 

Son obligaciones y facultades del titular de la Dirección de Desarrollo Económico y Social: 

I. Coordinar y programar las actividades correspondientes a la consulta popular permanente, para 
la elaboración y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y los programas operativos anuales 
que de él se deriven; 

  

II. Formar los Comités de Participación Social, alentar una permanente comunicación entre el 
Ayuntamiento y la comunidad para promover campañas y difundir programas del gobierno 
municipal; 

  

III. Diseñar el esquema operativo para el registro, clasificación y expresión de la demanda 
ciudadana, en la formulación del Plan Municipal de Desarrollo, en coordinación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal; 

  

IV. Promover la organización de grupos indígenas, campesinos y urbanos; mujeres de 
comunidades campesinas y zonas urbanas marginadas, de asociaciones de trabajadores migrantes 
en el extranjero o en otras entidades del país, a efecto de que se involucren en las actividades 
económicas y sociales, que fomenten su propio desarrollo; 

  

V. Alentar el compromiso comunitario para lograr un desarrollo justo, que contemple el cuidado 
de los ecosistemas; los asentamientos humanos equilibrados, que permitan la explotación racional 
de los recursos naturales para fomentar el empleo permanente y permitan la disminución del 
costo de los servicios públicos; 

  

VI. Promover el establecimiento de programas de simplificación, desregulación y transparencia 
administrativa para facilitar la actividad económica; 

  

VII. Auxiliar al Presidente Municipal en la ejecución del programa de mejora regulatoria que 
autorice el Cabildo en los términos de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

  

VIII. Integrarse al Sistema de Apertura Rápida de Empresas y Ventanillas Únicas de Gestión, en 
coordinación con los distintos órdenes de Gobierno, en los términos que establece la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

  

IX. Promover y difundir, en coordinación con los otros órdenes de gobierno, dentro y fuera del 
Municipio, las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión productiva, al 
mismo tiempo de impulsar en el sector privado, la investigación y desarrollo de proyectos para 
atraer capitales de inversión; 

  

X. Impartir talleres y organizar foros de capacitación, tanto del sector empresarial como del sector 
laboral, en coordinación con el Gobierno del Estado e instituciones y organismos públicos y 
privados, para lograr mayores niveles de productividad y calidad de la base empresarial; 

  

XI. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura comercial e 
industrial; 

  



 

XII. Coordinar y promover las obras de carácter social que contribuyan a disminuir los 
desequilibrios del campo y las ciudades y fortalezcan el combate a la pobreza en general y a la 
pobreza extrema en particular; y 

  

XIII. Participar en la formulación de los programas de salud, asistencia social, vivienda de interés 
social y popular, educación para la salud, así como en campañas permanentes contra la 
drogadicción, alcoholismo y la delincuencia, principalmente juvenil, procurando la creación de 
centros para su atención, en coordinación con organismos públicos, sociales y privados. 

 


